
 
 

 
 

 

           CERTIFICACION DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 
LA SUSCRITA REVISORA FISCAL DE 

ELEVATOR CONTROL SYSTEM SAS 
    NIT 900.565.762-3 
 
CERTIFICA QUE: 

 

1. De acuerdo con la planilla integral de aportes e información suministrada por 

la compañía, pagó los aportes a los sistemas de salud, pensiones y riesgos 

profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 

durante el periodo de JUNIO de 2025, de los empleados a cargo de la 

compañía; con lo anterior se está dando cumplimiento con el requisito exigido 

por el Artículo No.50 de la Ley 789 de 2002. 

2. Las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad 

Social Integral durante el periodo de junio de 2025 y en particular la relativa 

a los afiliados y lo correspondiente a sus ingresos base de cotización, no se 

encuentra en mora por dicho concepto. 

3. De acuerdo con la planilla integral de aportes e información suministrada por 

la administración, la compañía se encuentra al día con el pago de la salud 

hasta el mes de julio de 2025. 

4. Para el periodo de salud 2025 - 07 y pensiones 2025 - 06, se realizó el 

pago de la planilla No.88165098 de Mi Planilla – Compensar, el día 14 de 
julio de 2025 

5. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la administración de la 

compañía como parte de su gestión. 
Esta certificación es para uso exclusivo de los clientes de ELEVATOR CONTROL SYSTEM SAS, dentro 
de los procesos y trámites propios de su objeto social y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C. a los Quince (15) días del mes de julio de dos mil 
veinticinco (2025), en cumplimiento a lo establecido en el Artículo N° 50 de la Ley 789 del 27 de 
diciembre de 2002. 
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